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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: : Gastos en Ciencia y Tecnología 2021 - Universidades Nacionales y Consejo Interuniversitario 
Nacional.

 

VISTO el EX-2021-47367662- -APN-DNPEIU#ME, la Ley 27.591 de Presupuesto General para el ejercicio 
2021, la Decisión Administrativa DECAD-2021-4-APN#JGM Distributiva de Recursos y Créditos para el 
corriente ejercicio de fecha 10 de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 27.591 prevé, en la planilla 1 anexa a su artículo 12, una asignación presupuestaria de PESOS MIL 
CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
UNO ($1.051.567.891) con destino específico a financiar Gastos de Ciencia y Técnica.

Que por la Nota P. N° 08600283/21 de fecha 7 de abril de 2021, el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL comunica la distribución de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO ($862.419.591) para asignar los 
fondos mencionados en el párrafo anterior entre las universidades nacionales.

Que, en función de ello, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS determinó la distribución final 
asignando el cincuenta por ciento para gastos corrientes y el cincuenta por ciento para gastos de capital.

Que, en la misma nota citada, el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL detalla y solicita la 
transferencia de los fondos para la gestión de las Becas EVC-CIN por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL ($164.700.000) como también los correspondientes al Programa 
Estratégico de Formación de Recursos Humanos para la Investigación y Desarrollo (PERHID) por la suma de 
PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
($24.448.300).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 



de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar y transferir a las Universidades Nacionales la suma de PESOS OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO 
($ 862.419.591) para financiar los gastos de Ciencia y Técnica correspondientes al Ejercicio 2021 y de acuerdo a 
la distribución obrante en el Anexo (IF-2021-49327977-APN-DNPEIU#ME).

ARTÍCULO 2º.- Asignar y transferir al CONSEJO UNIVERSITARIO NACIONAL la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS ($ 189.148.300) 
destinados a atender el financiamiento de las Becas EVC-CIN y del Programa Estratégico de Formación de 
Recursos Humanos para la Investigación y Desarrollo (PERHID) para el año 2021.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que tanto las Universidades beneficiarias de la presente resolución como el 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL deberán presentar al Área de Centralización de Cuentas de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada acerca del uso 
efectivo de los recursos transferidos en el marco de la RESOL-2021-600-APN-ME, dentro de los 18 meses de la 
efectiva percepción de la totalidad de los fondos.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente 
Resolución será imputado con cargo a la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Programa 26 – 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL, 
Finalidad 3 – SERVICIOS SOCIALES, Función 5 - CIENCIA Y TÉCNICA, Actividad 16 - FOMENTO A LA 
ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS, Inciso 5 – 
TRANSFERENCIAS, Partida Principal 6 – TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES, Partida 
Parcial 1 – TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS 
CORRIENTES, Partidas Subparciales conforme a lo indicado en el Anexo (IF-2021-49327977- 
APNDNPEIU#ME) por la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS ($ 431.209.806,00) Código UD 540.101, Partida Parcial 2 – 
TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES PARA FINANCIAR GASTOS DE CAPITAL, 
Partidas Subparciales conforme a lo indicado en el Anexo (IF-2021-49327977-APN-DNPEIU#ME) por la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($ 431.209.785,00). Código UD 540.102, Código BAPIN 130481, del presupuesto 
vigente.

ARTICULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 2° de la presente 
Resolución será imputado con cargo a la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Programa 26 – 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL, 
Finalidad 3 – SERVICIOS SOCIALES, Función 5 - CIENCIA Y TÉCNICA, Actividad 16 - FOMENTO A LA 
ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS, Inciso 5 – 
TRANSFERENCIAS, Partida Principal 1 – TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO PARA FINANCIAR 
GASTOS CORRIENTES, Partida Parcial 6 – TRANSFERENCIAS PARA ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O 
ACADÉMICAS, Subparcial 2491 CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL Código UD 540.101, del 



presupuesto vigente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, y dese por Comunicación Oficial al Departamento de Presupuesto de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. Pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA a sus efectos y cumplido, archívese.-

 

 



Anexo

Gastos Corrientes Gastos de Capital Importes

431,209,806.00 431,209,785.00 862,419,591.00

806 Buenos Aires 29,014,081.00 29,014,079.00 58,028,160.00

807 Catamarca 7,492,505.00 7,492,505.00 14,985,010.00

808 Centro 9,665,575.00 9,665,575.00 19,331,150.00

809 Comahue 9,483,728.00 9,483,728.00 18,967,456.00

810 Córdoba 22,767,641.00 22,767,641.00 45,535,282.00

811 Cuyo 11,574,967.00 11,574,967.00 23,149,934.00

812 Entre Ríos 5,319,435.00 5,319,435.00 10,638,870.00

813 Formosa 4,946,649.00 4,946,649.00 9,893,298.00

814 General San Martín 5,546,744.00 5,546,744.00 11,093,488.00

815 General Sarmiento 6,392,332.00 6,392,331.00 12,784,663.00

816 Jujuy 5,910,438.00 5,910,437.00 11,820,875.00

817 La Matanza 5,892,253.00 5,892,253.00 11,784,506.00

818 La Pampa 5,992,269.00 5,992,268.00 11,984,537.00

826 La Patagonia San Juan Bosco 5,301,251.00 5,301,250.00 10,602,501.00

819 La Plata 26,377,301.00 26,377,301.00 52,754,602.00

837 La Rioja 4,801,172.00 4,801,171.00 9,602,343.00

820 Litoral 12,502,386.00 12,502,386.00 25,004,772.00

821 Lomas de Zamora 5,028,480.00 5,028,480.00 10,056,960.00

822 Luján 5,919,530.00 5,919,530.00 11,839,060.00

823 Mar del Plata 12,020,492.00 12,020,492.00 24,040,984.00

824 Misiones 8,210,800.00 8,210,800.00 16,421,600.00

825 Nordeste 9,238,235.00 9,238,235.00 18,476,470.00

827 Quilmes 6,537,809.00 6,537,809.00 13,075,618.00

828 Río Cuarto 11,329,474.00 11,329,474.00 22,658,948.00

829 Rosario 14,075,362.00 14,075,361.00 28,150,723.00

830 Salta 7,274,289.00 7,274,289.00 14,548,578.00

831 San Juan 9,220,050.00 9,220,050.00 18,440,100.00

832 San Luis 10,702,102.00 10,702,102.00 21,404,204.00

833 Santiago del Estero 6,210,485.00 6,210,485.00 12,420,970.00

834 Sur 11,538,598.00 11,538,597.00 23,077,195.00

835 Tecnológica 8,519,940.00 8,519,940.00 17,039,880.00

836 Tucumán 18,839,749.00 18,839,749.00 37,679,498.00

842 La Patagonia Austral 5,674,037.00 5,674,036.00 11,348,073.00

839 Lanús 4,282,908.00 4,282,908.00 8,565,816.00

840 Tres de Febrero 4,619,325.00 4,619,325.00 9,238,650.00

841 Villa María 5,310,343.00 5,310,343.00 10,620,686.00

843 De las Artes 5,283,066.00 5,283,066.00 10,566,132.00

845 Chilecito 4,056,062.00 4,056,061.00 8,112,123.00

846 Noroeste 5,775,041.00 5,775,041.00 11,550,082.00

847 Río Negro 6,147,827.00 6,147,827.00 12,295,654.00

855 Chaco Austral 5,411,348.00 5,411,347.00 10,822,695.00

862 Avellaneda 4,956,730.00 4,956,730.00 9,913,460.00

863 Del Oeste 4,938,084.00 4,938,084.00 9,876,168.00

864 Tierra del Fuego 4,219,250.00 4,219,250.00 8,438,500.00

865 Moreno 4,883,992.00 4,883,991.00 9,767,983.00

866 Arturo Jauretche 5,056,746.00 5,056,746.00 10,113,492.00

867 José Clemente Paz 4,984,007.00 4,984,007.00 9,968,014.00

861 Villa Mercedes 2,946,491.00 2,946,491.00 5,892,982.00

868 Comechingones 2,946,492.00 2,946,491.00 5,892,983.00

869 Hurlingham 3,946,492.00 3,946,491.00 7,892,983.00

870 Alto Uruguay 2,446,492.00 2,446,491.00 4,892,983.00

871 Rafaela 3,946,492.00 3,946,491.00 7,892,983.00

873 San Antonio de Areco 2,946,492.00 2,946,491.00 5,892,983.00

874 Guillermo Brown 2,446,492.00 2,446,491.00 4,892,983.00

875 Pedagógica Nacional 3,946,492.00 3,946,491.00 7,892,983.00

876 Scalabrini Ortiz 2,446,491.00 2,446,491.00 4,892,982.00

872 Defensa Nacional 3,946,492.00 3,946,491.00 7,892,983.00

Universidades Nacionales

Distribución Gastos para Ciencia y Técnica 2021.

Universidades Nacionales

Total 
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